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Introducción
El rápido crecimiento que ha sufrido la actividad industrial en nuestro país y en el mundo a traído consigo serios problemas de contaminación industrial, como la polución del aire agua y suelo, variables que están siendo seriamente tomadas en cuenta por numerosas organizaciones tanto a nivel nacional como internacional, con el objetivo de mitigar los impactos ambientales que puedan ejercer la actividad industrial en nuestro entorno que a su ve afecta la salud de la población. 

Nuestro país con el objetivo de ponerse a la altura de los países desarrollados y a su vez crear un compromiso con la descontaminación de medio en el cual vivimos a establecido normas y procedimientos tendientes a regular las actividades empresariales que atentan de una u otra forma a mantener estándares de calidad acordes a los tiempos de modernización.

Es por eso en nuestro anteproyecto de producción de sopaipillas con pebre ya sea para exportación o producción de estas en los estados unidos, mostraremos cuales son los requisitos o normativas medioambientales que debemos cumplir para ser una practica ambientalmente sana en la producción de este producto alimenticio.

Objetivos General Anteproyecto

El desarrollo del presente trabajo pretende dar a conocer como la empresa Wathon”s Loyola “s deberá cumplir con todas las regulaciones ambientales y legales en el ingreso almacenamiento y procesamiento de las materias primas para fabricar el producto e introducirlo al mercado basándonos en las siguientes alternativas:

1. Adquirir la materia prima y fabricar el producto en Chile y posteriormente exportarlo y comercializarlo en EE.UU.

2. Adquirir las materias primas y fabricar el producto en EEUU para posteriormente comercializarlo en este país.

1. Descripción del Producto

Producto:
Sopaipillas con Pebre.

Sopaipilla:
Alimento elaborado a partir de harina, agua, zapallo, básicamente.

Pebre:

Cebollas, cilantro, ají merquen, agua, sal.

Peso aprox.:
80 gramos.

2. Condiciones de  Producción de los productos

1) Cebolla

2) Ají

3) Cilantro

2.1
Cebolla (Allium Cepa)

CEB Origen: Asia Familia: Amarilidaceae Variedad: Blancas: Eberzer, Blanca Portuguesa, White Grano y Cristal Wax. Amarillas: Emperador, Yellow Bermuda, San Joaquín, Glory, Dulce Española, Granex 33, Texas Early Grano 502. Rojas: Arequipeña, Globe, Wet, Lurín, Italiana, Creole, Bone.

Período Vegetativo: Bianual de 4 - 6 meses como hortaliza.

Requerimiento de Suelo: Sueltos, prefiriendo los areno-arcilloso con PH de 5 - 6.9,tolerante a la salinidad.

Departamentos productores: Lima, Arequipa, Tarma, Huancayo, Huaraz, Piura

Épocas de Siembra : Todo el año (con repuntes en Oct., Nov., Dic.) Épocas de Cosecha: Todo el año (con repunte en abril y mayo..

Pero la mayor Producción es entre Junio - Julio Se cosecha: a los 120 -150 días después del transplante.

Temperatura: Temperatura máxima 35 ºC Temperatura mínima 12 ºC.

Temperatura óptima: 18 - 22 ºC

Humedad: Baja humedad relativa, precipitaciones 790 - 820 mm / año Jornales (No/Ha): 100 -110. Rendimientos (TM/Ha): Nacionales 14.45

Rendimientos Potenciales 25 - 30 

Costo Producción (USA $/Ha): 1,200 - 1,500 

Mercados demandantes:. Mercado Internacional Estados Unidos,.

Manejo Técnico: Semilla (Kg/Ha.) Directa: 4 Kg. / Ha.

Transplante: cuando se utilizan bulbillos se requiere de 4 qq. / Ha. 

Distanciamiento (m): Directa: entre surcos 0.5 MT. 

Transplante: cuando la planta alcance 0.15 - 0.2 MT. (45 días) Entre plantas 0.12 mt y entre camellones 0.50 - 0.60 cm. En el camellon se pueden sembrar 3 -4 líneas con separación de 20 - 30 cm por línea 

Fertilizantes: Nitrógeno (N). (Kg/Ha): 150 Fósforo (P). (Kg/Ha): 80 Potasio (K). (Kg/Ha): 100 Materia orgánica 8 - 10 TM / Ha., al momento de la preparación del terreno 1er. Abonamiento (voleo) Al momento de la siembra: 3 bolsas de Urea, 5 de superfosfato triple y 3 de sulfato de potasio. 

Otra alternativa es: 1 bolsa de Urea, 5 de fosfato diamonico y 3 de sulfato de potasio. 2 do Abonamiento 15 días después del trasplante: 3 bolsas de Urea 3 er. Abonamiento A los 30 - 40 días después del 2do. Abonamiento:3 bolsas de urea. Módulo de Riego (m3 / Ha): 8,000 - 10,000. 

Frecuencia de Riego (días): En sembrío indirecto: riegos semanales, ligeros              

En sembrío directo: riegos quincenales Suelo: Sueltos, profundos y buen drenaje con pH 5.5-6.8. 

2.2
Ají (ají cacho de cabra)


Variedad: Ají Escabeche, Panca, Mirasol y Mono Período uzco, Lambayeque.


 Épocas de Siembra: Todo el año. Preferencia Septiembre a Noviembre.   Se cosecha: A los 130 días después de la siembra y dura 50 días              Humedad: Baja humedad relativa Jornales (No/Ha): 80 - 100 Rendimientos (TM/Ha): Rendimientos Nacional 5.03 Rendimientos Regionales 5.85 Rendimientos Potenciales 10 - 15 Costo Producción (USA $/Ha) : 800 - 900     .

Manejo Técnico: Semilla (Kg/Ha): 0.5 Kg. / almacigo / Ha. 

Distanciamiento (m): 0.8 MT. entre surco, 0.5 MT. entre plantas Fertilizantes: 

Nitrógeno (N). (Kg/Ha): 150 Fósforo (P). (Kg/Ha): 80 Potasio (K). (Kg/Ha): 80 

Módulo de Riego (m3 / Ha): 6,000 - 8,000 

Frecuencia de Riego (días): 10 - 15 . 

2.3
Cilantro 

           Es fácil de cultivar en macetas, y una vez cortado se conserva varios días en agua, pero hay que cambiarles el agua diariamente. También se les puede congelar picado en sobrecitos, y sacarlo del congelador poco antes de usarlo. 

3. Requisitos que deben poseer los Productos adquiridos a Proveedores.

MERCADERIA
REQUISITOS        
CONDICIONES 
TIEMPO DE 


PARA SU TRANSPORTE


DEL MEDIO DE TRANSPORTE
PERMANENCIA

Bulbos, rizomas
 Deben estar libres de suelo, con raíces recortadas y sin hojas cuando corresponda
Se permite el transporte en camiones planos, debidamente escarpados y sellados.


Doce días

PRODUCTO
PARAMETRO mínimo
PARAMETRO máximo

· Ají cacho  cabra       
· 10  cm  longitud
12   cm  longitud

· Cebolla granel
· 8.0  cm  diam.   
10 cm diam.  

· Cilantro-Cilantro Marca
· 80 gramos
· 150 gramos



4. Antecedentes de Producción
Las materias primas utilizadas en la producción de nuestro alimento corresponden a cinco tipos de productos básicos alimenticios. (harina, zapallo, cebolla, cilantro, ají merquen, agua).

Otros materiales de importancia en la producción son los elementos de envase de productos terminados entre los cuales cuentan bolsas para envoltorios de productos, caja de plumavit para el pebre, además, de materiales de uso inmediato para el cliente (servicios plásticos, servilletas, platos desechables, cartón)

5. Procesos de producción aplicados al Producto

Los procesos aplicados al producto son básicamente de preparación y selección de materias primas requeridas

1. Preparación inicial:


· Picado de cebollas y cilantro

· Cocción del Zapallo.

· Mezcla para preparación de sopaipillas.

· Fritura del Producto.

2. Preparación del Producto Terminado

· Envasado

· Entrega y venta el usuario para el consumo.

3. Preparaciones Anexas

· Como operaciones anexas el proceso incluye la limpieza de utensilios, equipos y local.

6. Generación de residuos y aspectos ambientales relacionados  a la producción.

6.1
Fuentes de generación de contaminantes

Los principales problemas ambiéntales que podría generar esta actividad  tiene relación con los residuos sólidos y líquidos y la emisión de olores molestos.

· Caracterización de los residuos sólidos:

· Restos orgánicos de preparación de alimentos 

· Restos orgánicos productos de la comida no consumida

· Restos de envases desechables

· Restos orgánicos por limpieza

· Caracterización de residuos líquidos.

· Restos de aceite de fritura

· Restos de aguas de lavado.

· Emisiones de malos olores

· La preparación de este producto genera problemas de malos olores y humos.

Los impactos ambientales potenciales generados por esta actividad pueden afectar la calidad del aire y agua, ya que el impacto que podría generar un mal manejo de los residuos de aceite si se les descarga a los sistemas de alcantarillado elevaría la carga orgánica, aumentando fuertemente los niveles de DBO5 por sobre los niveles normales permitidos por la normativa aplicable que en el caso de Chile es el D.S. 609 y en estados unidos la FDA en el control de contaminantes al medio ambiente, y por otro lado al mezclarse con residuos sólidos domiciliarios afectan negativamente la posibilidad de separar y recuperar las aguas para el tratamiento.

Los residuos sólidos de esta actividad son importantes ya que se generan volúmenes importantes de desechos los que deben ser dispuestos en rellenos sanitarios, estos desechos deben tener  características de reciclabilidad o incorporar medidas para minimizar su generación.

Las emanaciones de olores radican en no generar molestias a la población y por ende a los consumidores contando con infraestructura y medidas de mitigación adecuadas si los locales se encuentran en zonas residenciales.

6.2
Prevención de la contaminación y optimización de los procesos

En este anteproyecto se tratara de minimizar al máximo los impactos ambientales, utilizando y ajustando a la normativa aplicable para dicha actividad.

· Compra de materias primas

Las materias primas al momento de su compra y recepción, deberá cumplir con la certificación de calidad (ISO 9000)

· Preparación de alimentos

Se desarrollara un programa de control de la producción basada en la norma HACCP, además, de la reducción al máximo de desechos innecesarios.

· Producción y área servicio

Se realizara un plan de residuos utilizando contenedores de separación y trituración. Se tendrán extractores de humos para emisión de olores y se compraran detergentes que sean biodegradables. 

En el caso de materiales para envasado y servicio al cliente estos deberán ser de material reciclable.

En res
umen, el funcionamiento de nuestra empresa tendrá como objetivo central ser amigable con el medio ambiente para poder acceder a nuestro mercado meta, que en este caso es Estados Unidos. Nos guiaremos por  5 normativas básicas que en resumen definen nuestro negocio y establecen estándares de calidad de producto y medio ambiente.

I. Descripción de la Normativa Aplicable al Negocio.
1. Buenas prácticas en el manejo y manipulación de alimentos.

Existe una serie de prácticas y procedimientos para el control y prevención de la contaminación en las actividades de manejo y manipulación de alimento, basadas en el concepto del HACCP (Análisis de riesgos en puntos críticos de control), carias de las cuales se encuentran incluidas dentro de Reglamento Sanitario de Alimentos. A continuación se entregan mayores antecedentes sobre HACCP y buenas prácticas aplicadas al rubro.

El HACCP es un modelo sistemático de identificación de peligros de contaminación de los alimentos, que conduce a establecer los puntos donde tales peligros pueden ser controlados (puntos críticos).  En nuestro país se aplica el HACCP en el control de calidad de productos alimentarios de exportación.

2.2 Descripción del sistema HACCP.

2.2.1 Identificación de los peligros potenciales, evaluación de su gravedad y del riesgo de su ocurrencia a lo largo de la Cadena Alimentaria.

a)
Identificación de los peligros
Los peligros potenciales se pueden identificar en las diferentes etapas que abarca la cadena del producto alimentario, que se inicia desde la producción y continua con el procesamiento, transporte, almacenamiento, distribución, expendio, preparación y consumo.

El peligro se basa en la potencial presencia de contaminantes de presencia biológica como bacterias, hongos, etc.; contaminantes químicos como: metales pesados, residuos de plaguicidas en vegetales, toxinas naturales o generadas por bacterias, sustancias químicas usadas como adulterantes alimentarios en la producción informal (aceites para uso industrial; aditivos y otras materias primas no autorizadas).

b) Evaluación de la gravedad

Se refiere a la magnitud del peligro y/o sus consecuencias, de esta manera una intoxicación  por consumo de un compuesto químico no adecuado o una toxina como la: estafilococos aureus.

c) El riesgo de ocurrencia

Tiene que ver con la probabilidad de que el consumidor se vea afectado por un alimento presuntamente contaminado.

El riesgo de que el alimento produzca el daño varia entre la probabilidad cero, y la probabilidad uno, que se produzca siempre; en la práctica estos valores se sitúan en valores intermedios.

Para el responsable del control de calidad del establecimiento de comidas, es prácticamente imposible conocer todos los detalles de la forma como son obtenidos, conservados, transportados y manipulados los productos que se adquieren para la preparación de las comidas, desconocen todos los posibles maltratos a que fue sometido el alimento a lo largo de la cadena  (ejemplo: posibilidades de exposición al sol, conservación en lugares húmedos, cultivados y lavados en aguas insalubres; mantenidos en la intemperie cuando requieren refrigeración; etc.)

Debido a esta falta de información es preciso realizar un examen riguroso de la calidad de los productos, que se adquieren, aquí cobran valor las marcas y procedencias conocidas de antemano por su inocuidad y calidad.  En condiciones especiales de incertidumbre o sospecha, que implique un grave peligro, será necesario recurrir a una análisis de laboratorio para confirmar o destacar las dudas.

El análisis de los peligros continuará en las siguientes etapas del proceso:  recepción, conservación y almacenaje de los insumos, preparaciones previas y final, conservación de las preparaciones hasta su servido (en caliente o frío) incluyendo utensilios y vajilla, los procedimientos de limpieza y desinfección, las adecuadas prácticas de manipulación, el estado de salud del manipulador y sus hábitos de higiene personal. Este análisis se facilita con la elaboración de un flujograma que abarque todas las operaciones o etapas antes mencionadas ya que este diseño permitirá identificar los puntos críticos de control.

2.2.2 Determinación de los puntos críticos de control (PCC)
Al PCC, se le define como: “una operación (práctica o procedimiento, proceso o sitio) o una etapa en la que  se puede ejercer una medida preventiva o de control. Esta medida permitirá eliminar, prevenir o minimizar cualquier peligro que exista antes de la operación” son ejemplos de PCC la conservación en frío o el lavado y desinfección de las verduras en la preparación de las ensaladas crudas.

En otras palabras, PCC es una etapa del proceso de preparación de las comidas rápidas, en la que uno o más peligros potenciales identificados puede ser prevenido o reducido por el ejercicio del control en esa etapa de operación.

En algunos casos, un sola operación puede ser utilizada para eliminar uno o más peligros microbianos. Sin embargo, en general se debe aplicar una combinación de procedimientos en uno o más puntos críticos para eliminar los peligros. Por ejemplo, en las preparaciones de algunos platos de comidas deben ser considerados diversos PCC como: cadena de frío en el transporte, el lavado e higienización de otros ingredientes agregados (cebolla, condimentos); y la manipulación de los ingredientes.

2.2.3 Especificación de los criterios para el control

Esta fase trata de señalar el o los criterios que deberán usarse para controlar los peligros en los puntos críticos. Por ejemplo: la combinación de tiempo y temperatura para la fritura de sopaipillas aseguran su cocimiento completo.

a) Vigilancia o monitoreo de los puntos críticos

El monitoreo es la comprobación de que un proceso o un procedimiento de manipulación, en cada punto crítico, se realiza adecuadamente y esta bajo control. Por ejemplo:  la verificación de las temperaturas de cocimiento de las sopaipillas (termómetro incorporado), la temperatura de las cámaras de conservación; son formas de monitoreo.

El monitoreo  debe detectar cualquier desviación y estar en condiciones de brindar esta información a tiempo para que se tomen las medidas correctivas para evitar el peligro o minimizar el riesgo de su ocurrencia. Entre los principales monitoreos empleados están:

· Monitoreo visual: color, tamaño.

· Monitoreo sensorial:( aroma, color, textura, sabor); degustación de productos. En algunos procesos la evaluación sensorial puede brindar una indicación de modificaciones que afectan su calidad (por ejemplo: rancidez.

· monitoreo de parámetros físicos: Temperatura de refrigeración.

· Análisis microbiológico: determinación de Vibrio cholerae en hortalizas no lavadas y determinación de recuento de Microorganismos aeróbicos mesó filos.

· Controles químicos: Determinación de cloro en agua.

Es conveniente mencionar que los análisis microbiológicos tienen una aplicación limitada ya que por el tiempo que requieren estos análisis no se pueden adoptar medidas correctivas rápitas o inmediatas, sin embargo, son útiles como prueba complementaria de las observaciones y evaluaciones sensoriales y de los análisis físicos químicos rápidos, así como el control higiénico de superficies y de los equipos.

El Monitoreo requiere del mantenimiento de registros simples, los que deben estar disponibles para que los revise y evalué la persona responsable del control (supervisor del servicio).  La falta de registro imposibilitará conocer cuando un proceso está o no está, o no estuvo bajo control.

2.2.4 Aplicación de medidas correctivas para un PCC fuera de control.

El equipo responsable del sistema HACCP institucional debe establecer una relación de las medidas correctivas que se adoptaran en relación a los productos, para lograr que el PCC (Punto Crítico de Control), vuelva a estar bajo control. Asimismo se deben establecer medidas en relación al destino que deberá darse a los productos afectados.  Las 

Medidas deberán estar encaminadas a restablecer el control del proceso, antes que la desviación de lugar a un riesgo para su inocuidad.

2.2.5 La verificación

Es la aplicación de controles adicionales para controlar la funcionalidad del sistema; es decir que es operativo y que responde a un programa previamente establecido.  Por ejemplo: un análisis microbiológico de superficies (tabla de picar, utensilios, etc.) puede comprobar la eficiencia de las prácticas de lavado y desinfección. También desarrollar análisis periódicos del grado de contaminación por coliformes fecales en ensaladas crudas, puede indicar la eficiencia de las prácticas de lavado y desinfección de las verduras utilizadas.

2.2.6 Establecimiento de un Registro y documentación
Para la aplicación y verificación de la eficiencia del Sistema HACCP  es fundamental contar con un sistema de registro eficiente y preciso. Esto deberá incluir documentación sobre todo lo actuado por el sistema en todas sus fases, que pueden ser analizados en cualquier auditorias o control de gestión.  Este registro deberá incorporar datos de adquisición y movimientos de insumos. Por ejemplo, el almacenamiento y distribución, de todos los insumos; destino final de los que resultaron descartados, causas y responsables de las desviaciones ocurridas.

Trazabilidad
Los niveles de integración que los mercados han adoptado mediante acuerdos internacionales para obtener beneficios económicos, el atentado del 11 de septiembre de 2001 a las Torres gemelas en EEUU, y en Europa el caso “Encelofalopatia Espongiforme Bovina” denominado “el mal las vacas Locas”, han generado por parte de Estados Unidos y la Comunidad Europea un conjunto de Procedimientos  y controles en el Proceso Productivo de un alimento de origen animal y/o vegetal, o de los insumos (alimentos, vacunas y engorda) de los animales que se destinan al consumo humano, denominado Trazabilidad o Rastreabilidad.

Las empresas Chilenas como es el Caso de Waton’s Loyolas que 

Deseen beneficicarse de los convenios comerciales asumirán beneficios y también obligaciones, y  si estas desean exportar productos a Estados Unidos se regirán por la Ley de Bioterrorismo de ese país que regirá contar del 12 de diciembre de 2003 esta ley contempla el conjunto de procedimientos  y controles denominados Trazabilidad, la empresa que produce “Sopaipillas con pebre” debe poseer un registro donde se establezcan claramente todos los elementos referidos a la historia del producto, desde su etapa inicial, incluyendo referencias de sus materias primas, hasta cuando el producto final esta a disposición del consumidor final.

El impacto que este requerimiento internacional producirá en la empresa Waton’s Loyolas será un incremento en los costos que según los expertos en  este tema incidirá solo en un 1%, lo que se vera compensado por un producto que garantizara un nivel de calidad y seguridad en el consumo por parte de los clientes, que ira en directo beneficio económico de la Empresa Wathon’s Loyola’s.

II. ISO 9000

Es el nombre genérico dado a una familia de normas que ha sido desarrollada para proporcionar un marco normativo alrededor del cual se basa eficazmente un sistema administrativo de calidad.

En el ISO 9000 los requisitos de la norma, incluyen las siguientes secciones principales:

1.- Sistema Administrativo de Calidad.

2.- Responsabilidad de la Dirección

3.- Administración de Recursos

4.- Realización del producto 

5.- Análisis de Mediciones y Mejoras

Con el fin de usar ISO 9000 plenamente y para ayudarle a administrar los procesos de la empresa Wathon’s Loyolas,  existen varios pasos a seguir que la empresa deberá efectuar para garantizar que el producto cumple con las normas exigidas Internacionalmente.

· Primero, necesita definir qué es lo que hace y cómo su organización maneja a su negocio. 

· Necesita capturar esto en un sistema documentado 

· Y tiene que hacer lo que dice que hace, 

· Después, tiene que asegurarse que lo hace eficazmente 

· Y por último, demostrar esto a sus asociados a través de la certificación. 

III. ISO14001

Principales Aspectos que deberá contemplar la empresa Wathon’s Loyola’s para implementar un sistema de Gestión Ambiental.

1) Objeto y campo de aplicación aplicable a cualquier empresa que quiera:

a) Implementar, mantener y mejorar un sistema de gestión ambiental.

b) Asegurarse de su conformidad con su política ambiental establecida.

c) Demostrar tal conformidad a terceros.

d) Solicitar la certificación/registro de su sistema de gestión ambiental po una organización externa.

e) Realizar una autodeterminación y una auto declaración de conformidad con esta norma.

2) Requisitos del sistema de gestión ambiental

I) Política ambiental: el más alto nivel la definirá y asegurara que:

a) sea apropiada para la naturaleza, la escala y los impactos ambientales de sus actividades, productos o servicios.

b) Incluya un compromiso para el mejoramiento continuo y la prevención de la contaminación.

c) incluya un compromiso de cumplir con la legislación y las reglamentaciones ambientales pertinentes, y con otros requisitos a los que adhieera la organización.

d) Provea el marco para establecer y revisar los objetivos y las metas ambientales.

f) Sea documentada, implementada, mantenida y comunicada a todo el personal.

g) Esté disponible para el público.

· Definir una Política Ambiental por el más alto nivel de la Organización. 

· Establecer y mantener procedimientos para identificar aspectos ambientales que puedan tener impactos significativos sobre el medio ambiente. 

· Establecer y mantener procedimientos para identificar y acceder a los requerimientos legales que sean directamente aplicables a los aspectos ambientales identificados. 

· Establecer y mantener objetivos y metas documentados. 

· Establecer y mantener un programa para alcanzar los objetivos y metas establecidos. 

· Definir documentar y comunicar roles, responsabilidades y autoridades para facilitar la gestión ambiental. 

· Identificar necesidades de capacitación e impartirla en todo el personal cuyo trabajo pueda originar un impacto ambiental significativo. 

· Establecer y mantener procedimientos para realizar comunicaciones internas y externas a la Organización, así como recibir, documentar y responder a las inquietudes de las partes interesadas. 

· Establecer y mantener información para describir el sistema y correlacionar la documentación del mismo. 

· Establecer y mantener procedimientos para controlar los documentos requeridos por la norma. 

· Identificar las operaciones que estén asociadas a los aspectos ambientales significativos, planificarlas estableciendo y manteniendo procedimientos documentados para las mismas, que contengan criterios de operación. 

· Establecer y mantener procedimientos para identificar el potencial para responder ante accidentes y situaciones de emergencia. 

· Establecer y mantener procedimientos documentados el monitoreo y mediciones de las características clave de sus operaciones. 

· Establecer y mantener procedimientos documentados para evaluar periódicamente el cumplimiento de los requisitos legales. 

· Establecer y mantener procedimientos para el tratamiento de las no conformidades y la toma de acciones correctivas y preventivas 

· Establecer y mantener procedimientos para la identificación, el mantenimiento y la disposición de registros ambientales. 

· Establecer y mantener un programa y procedimientos para realizar auditorías periódicas del sistema. 

· Revisar por parte del más alto nivel de la Organización, a intervalos determinados por la misma, la adecuación, aptitud y eficiencia del sistema. 

4) Planificación

I) Aspectos ambientales

La empresa establecerá y mantendrá procedimientos para identificar los aspectos ambientales de sus actividades, de modo de determinar aquellos que tengan o puedan tener impactos significativos sobre el medio ambiente Deberá considerar los significativos cuando fije sus objetivos ambientales. Se conservara esta información actualizada.

II) Requisitos legales y de otro tipo (a los que ella suscriba)

La empresa Establecerá y mantendrá 1 procedimiento para identificar y tendrá acceso a los requisitos legales que sean directamente aplicables a los aspectos ambientales de sus actividades.

III) Objetivos y metas

La org. los establecerá y mantendrá documentados Consideraciones:

a) Requisitos legales y de otro tipo.

b) aspectos ambientales significativos.

c) opciones tecnológicas.

d) requisitos financieros, operativos y comerciales.

e) puntos de vista de las partes interesadas.

Deben incluir el compromiso para prevenir la contaminación.

IV) Programa de gestión ambiental

La empresa establecerá y mantendrá 1o+ programas para cumplir sus objetivos y metas, incluyendo:

a) La designación de la responsabilidad por el logro de los objetivos y metas en cada función y nivel pertinentes a la empresa

b)los medios y los plazos para que ellos sean logrados.

Los programas serán rectificados cuando haya nuevos desarrollos.

4)Implementación y operación
I)Estructura y responsabilidad

Se definirán, documentarán y comunicarán roles, responsabilidades y autoridades para facilitar la gestión  ambiental efectiva. La dirección proveerá recursos esenciales para su Implementación y control. Se determinará 1o+ representantes de la dirección para:

a)asegurar que los requisitos del sistema de gestión ambiental se hayan establecido e implementado, y sean mantenidos de acuerdo con esta norma.

b)informar sobre el desempeño del sistema al directivo de más alto nivel para revisarlo y tomarlo como una base para mejorar el sistema.

II)Capacitación, toma de conciencia y competencia
Identificar necesidades de capacitación e impartirla en todo el personal cuyo trabajo pueda originar un impacto ambiental significativo. Establecerá y mantendrá procedimientos para que cada persona tome conciencia de:

a)la importancia de cumplir con la política y los procedimientos ambiental  y con los requisitos del sistemas.

b)los impactos ambientales Significativos, reales o potenciales, derivados de sus actividades, y los beneficios ambientales surgidos de una mejora en su desempeño.

c)sus roles y responsabilidades para lograr cumplir con la política y los procedimientos ambientales, y con los requisitos del sistemas Incluyendo los requisitos para la preparación y las respuestas ante emergencia.

d)las consecuencias potenciales del partimiento de los procedimientos operativos especificados.

II) Comunicaciones

Respecto de sus aspectos ambientales y su sistema, establecerá y mantendrá procedimientos para:

a) realizar comunicaciones internas entre los diferentes niveles y funciones.

b) recibir, documentar y responder a las inquietudes pertinentes de las partes interesadas externas. Registrando su decisión.

Glosario:

Aseguramiento de Calidad:  


 Actividades planificadas  y sistemáticas puestas en marcha dentro del sistema de calidad y demostradas como necesarias, para brindar la confianza adecuada de que una entidad cumplirá con los requisitos de calidad.

Biodegradable

Sustancia que se descompone o desintegra con relativa rapidez en   compuestos simples por alguna forma de vida como: bacteria, hongos, gusanos e insectos.

Certificación: 

Las certificaciones en la industria alimenticia son instrumentos que permiten un mejor posicionamiento en el mercado a través de la diferenciación, exaltando características o ventajas comparativas frente a otros competidores.

La certificación satisface las expectativas de los mercados que demandan no solo calidad sino también seguridad de que los productos que se ofrecen satisfacen las exigencias tanto implícitas como explícitas.

Calidad en los productos alimenticios:

Deben cumplir con las reglamentaciones y normas oficiales  aplicables a los mismos y además atender las preferencias de los consumidores.

     D.B.O. 5: 

Demanda  biológica de oxigeno a los 5 días.

Coliforme 

Bacteria común en el intestino de los vertebrados, entre ellos el hombre. Su presencia en las aguas, con índices altos. Se toma omo indicador de contaminación por excremento humano.

Contaminación ambiental 

Es la presencia de sustancias nocivas y molestas en nuestros recursos naturales como el aire, el agua, el suelo, colocadas allí por la actividad humana en tal calidad y cantidad que pueden interferir la salud y el bienestar de las personas.

Reciclaje 

Proceso mediante el cual se vuelven a utilizar las materias de desecho ya usadas, las cuales son transformadas en nuevos productos.

Salinidad 

Es una medida de la cantidad de sal común en el agua o en el suelo. La sal común o sal de cocina es un conjunto de cloro, el cloruro de sodio, común en la naturaleza que le da el sabor al agua de los mares y lagos salados.










